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LA COORDINADORA DEL GIT DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y ASESORÍA 
CONTRACTUAL 

DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 
 
 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
 

 
Una vez notificada en audiencia del 14 de febrero de 2020 la decisión adoptada a través de la Resolución 
No. 000223 “Por la cual se resuelve la actuación administrativa sancionatoria iniciada en contra del 
concesionario CABLE ANTENA LTDA", la cual fue confirmada mediante Resolución 461 de 2020 en el marco 
de la actuación administrativa sancionatoria contractual adelantada dentro del expediente MinTIC 34 de 
2019, conforme al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el precitado acto 
administrativo quedo en firme el día 6 de marzo de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 87 
numeral 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 
Dada en Bogotá a los 6 días del mes de marzo de 2020 

 
 
 

 
 
 
 

ADRIANA VIVAS ROBLES 
Coordinadora del GIT de Actuaciones Administrativas y Asesoría Contractual 
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